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La» Îey^a y la» dl»p9»lel*ne*  de! £1«' 
biemo eev ebUgaterl*»  para ¡í eaphal 
de provSiaeia deade que se pebüfap «0» 
e\'*l  ISS ente en ella y desde ruai re dis» 
despnes para les demás puebles de la 
K lama pr«Tlnela. (W ey de $ de I vlea?- 
bre de isar.)

* promovido por D, Melchor Ausin 
contra un acuerdo de esa Comisión 

, provincial couira otro del Ayunta- 
; miento de la capital negando al iu- 
• teresado varias cantidades por con- 
■ sûmes, la Sección de Gobernación 
; de este alto Cuerpo ha emitido el 
' siguiente dictámen:

■.Exemo. Sr.: Cumpliendo lo 
' mandado en Real ó rd en de 24 de 
. Julio último, la Sección ha eiami- 
' nado el adjunto expediente promo* 

< vido por D. Melchor Ausín, como 
' gestor de la Sociedad Ausiu her* 
; manos, aizándose del fallo de la 
í Comisión provincial de Palencia, 
1 por el que acordó inhibiise del eo- 
' nocimiento de la cuestión sobrecon- 
; sumos que el recurreute y elAyun- 
1 Iam leo lo de la capital sostienen.

Vanos almacenista» y comer- 
* cían les de Falencia, y entre ellos el 
j leciamaote, convinieron con el 
IAyunumiento en tsubieoer dere

chos módicos sobre varias especies, 
y principalmente sobre oí aceite, 
uutaute 1000 ei año económico oe 

1 iÓi4a 1676, con la expresa con- 
1 diciun do que los auonuos habían 
^ tte sutiBiaceree en el acto de hovar 

81 ¿élitro para que uesue ebtohcee

SUSCRICION PAKÏICÜLÀR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. îd. fuera,
Treaid..' . . > . 88 . ♦ • • ♦ «’
Sois id. , . 66 00
Un año.....................132. , . » . .180.

Sipnbliesi iQdns l&s di&s eteepic Ï£>s j^ois^Utgos-

i Las leyes, órdenes y annnelossinc a 
' geanden pabUear en les M«l«<lne» ofi

■ ®- «laies si bail de remitir al Leic polUteo 
respeetlv«> p«r ewy® eondnet© se pa^a 
r n à les editares de les ■Beneîonades 
perlôdlees. (Ordene» de 8 de Abril de 
ISS© y 81 de Oetubre dc l884.)

Ministerio de la Goberna- 1 
cion.

Despachas telegràOcoa recibidos 
hasta la la madrugada de boy, re- 
lativcsal viaje de S. M. cl Key qUe 
Dios guarde.

eMuroia 23 Febrero, 10'43 mi
nutos >—SI Preaideota del Conse
jo de Ministros al Ministro de Fo- 
mento:

«Hoy i las seis y media de la 
mafiana. lubrà salido de Cartage
na S. M. con dirección a Alicante 
y Valencia. Yo salgo de aquí boy 
con el correo para llegar á esa ma*  
lana por la mabana.»

«Alicante 25 Febrero, 3'35 tar
de.»—-Al Presidente del Consejo de 
Ministros el Ministro de Marina:

«Tengo el honor de participar 
é V. E. que 8, M. ha llegado á es
ta rada á ias das y cuarto de la tar
de, despues de una felicísima tra
vesía con uu tiempo inmejorable.»

«Alicante 28 Febrero, 3*45  tar
de».—Ai Preaidenio dal Consejo de 
Ministros el Ministro de Marino;

«S. M. el Rey (Q. D. 0 ) ha ve- 
riboado su entrada en esta capital, 
siaodo aclamado coa el mayar en
tusiasmo por el Teciodario, que le 
ha arrojado palomas, flores y ver
sos, Desde el mulle se dirigió S. M. 
A la Colegiata, doeda se ha canta
do por el Obispo de la diócesis un 
solemoe «Te Üeum,» y después à 
las Casas Consistoriales, donde ha 
recibido a las Autoridades y Corpo 
raciones civiles y militares,»

«Alicante 25 Febrero, 6'23 tar
de.»—Al Presidente riel Cocsajo de 
Ministros el Ministro de Marina:

«S. M, ha visitado la Fábrica 
de tabacos, siendo vitoreado frené' 
ticamante por les operaris» del cs- 
|abiÉ«}O6jesto. iteepací fes vlsítade 

capital para los pobres, y 1 000 ea 
, Cartagena con igual destino.
; El Sr, Presidente del Cense- 
; jo de Ministros saldrá co el tren- 
, correo.»
j S. A. R. la Serenísima Señora

1 Princesa de Astúrias continúa en 
esta Corte sin novedad en su im- 

j ’portante salud.
1 (Gaceía del Z& de Febrero.)

í .. ->- ->«»Ax» iwninftí» -cmiemBi tfim^w - - T

REAL ORDEN.
! Remitido á informe del Consejo 
. de Estado el expediente de alzada 

el cuartel de Sau Francisco, el Hos
pital civil y la Casa de Misericor
dia. El pueblo en masa ha seguido 
AS. M. à todas partes aclamándole 
calurosa me ate. Esta noche à las 
diez sale para Valencia,

■ Alicante 25 Febrero, 7*25  mi
nutos.»—Al Presidente del Conse
jo de Ministros y Ministro de la Go
bernación el Ministro de Ultramar:

«S. M. el Rey ha desembarcado 
á las tres de la tarde en esta capi
tal, dirigiéndose en seguida á la 
Colegiala, donde el Obispo de la 
diócesis y el Cabildo colegial han 
cantado no solemoe «Te Deum.» 
Despues ha recibido 5. M. a la^ 
Curporaoiones provinciales. Comi
siones y Ayuntamientos de los pue
blos, dirigiéndoae luego à los esta
blecimientos de BeneticeLcia, Fá
brica de tabacos y cuarteles. El en
tusiasmo de la población excede á 
todo encarecimiento. El trAnsito de 
S. M. por las calles ea réalmeaie 
una Constante ovación.

8. M. ha aceptado una espléndi
da comida que en Hombre de la pro- 
viucia le ha ofrecido la Diputación, 
y asistirá á una fnneion extraordi
naria en el teatro.

La esonndra Real saldrá para 
Valencia esta misma noche.»

• Murcia 26 Febrero, 10*16  mi
nutos,»—Al Miu ib tro de la Gober- 
nación el Gobernador:

«La escuadra Real se ha hecho 
á la mor en Cartagena á las siete y 
media de la mañana de hoy. La des
pedida ha sido brillante y conmo
vedora. S. M, el Key ha deojosíra- 
do á todo el mundo la profunda sa- 
tis'acciun que sentía su alma por 
lasesponUtneas demostraciones de 
canho que ha recibido en esta pro
vino,a.

Ha dejadh 2,600 dnros ea esta

quedase libre el movimiento inte
rior de las especies, debiendo ter
minar este contrato an 30 da Junio 
del año último: al empezar el año 
económico actual, como todas tas 
existencias que resultasen en la ca
pital estaban sujetas al pago de loa 
derechos señalados eu las nuevas 
tarifas, se hizo necesario el aforo; 
y en el que se verified en el esta
blecimiento del recurrente dió por 
resultado que existían algunos ar
ticulos que en el año anterior ha*  
biao satisfecho la cantidad que ae 
estipuló por derecho módico.

D, Melchor Ausin, al pagar los 
derechos de consumos de los artícu
los que parecieroD en su casa,, pro
testó ante el Ayuotamiento, y pidió 
la devolución ó abono en cuenta de 
los derechos dobles que supone sa
tisfechos.

La Municipalidad cree impro
cedente la reclamación, fundándose 
en que lo pagado por Ausin com
prende dos conceptos distintos: uno 
el importe del derecho módico; otro 
el impuesto de consumos que desde 
l.^oe Julio de 1675 adeudaban las 
especies existentes y que le fueron 
atoradas.

La Comisión pioviaoial, cono
ciendo de este asunto por apelación 
de D. Melchor Ausin, se reconoce 
mcompeteste para decidir, porque 
Asu juicio solo la Administración 
económica ó la Lirecoiua general 
det ramo son las llamadas a cono
cer en las cuestiones que lieuen 
por origen un impuesto de consu
mos a consecuenoia de creer el re
currente que son de observancia en 
este cuso las prescripciones de la ley 
maBimpal, qüe atribuyen a las cor
poraciones provinciales el cunoci- 
mienio de los recursos que podían 
ioterpotwee contra las providea-
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cías e loa Ayuntamientos en toda 
clase de impuestos, se alza ante el 
Mini^íterio del digne car^o de V. S. 
invoeaudo doctri^aas que ûo tieaea 
exact» ftç’dcâcioQ al ex jedisute- ;

Dediciídoe especialme! te cl ao- . 
ter y opo^Uor â demoitrar cada uno í 
por su parte si ha tenida ó un lugar 
et pago de dobles derechos para i 
unas mismas especies, haca sin ; 
dnda el que no aparezca «Ismoetra- ; 
do si el impuesto de que se trata es : 
80locara la Hacienda pública, ó 
tiene en él alguna partioipaeioa ei 
Ayontamieuto pars sus gastos ma- . 
pici palee. '

Basta 30 de Junio da 1873 ca
rece que estuvo encabtzado coa la 
Hacienda el Ayootamieato de la 
capital, y dtsda 1.” de Jallo si
guiente se cobraba ei impuesto, sin 
determinar si el Municipio percibía 
ó no la porefou á qué tiene daré- i 
cho. El esrácter ds generalidad dal 
iinpr.e8t9 de c^ nsaicce, la circuas- 
taiicia de que los Ayuntamieatos 
puedan hacer ó no oso dal recargo 
para qu»' están antorizados, y co
mo generalmente van englobadas : 
las cuotas para el Tesoro y Muaici- 
pio, hace ei que donde no hay Re
caudador especial obren por dele
gación en asuntos de este género las 
corporaoionee municipales.

Tratándose dé un impaeafo, y 
de si ha de devolver ó no una can
tidad que ee sapone percibida dos 
veces, ha estado en su lugar la abs
tención acordada por la Comisión 
provincial de Palencia, una vez que 
la Antoridad llamada à conocer de 
los incidentes que eaqao en esta 
forma tie percepción debe ser la 
misma que autorice el tributo, co
ico en las disposiciones vigentes 
sobre la contribución de consumoa 
eé determina la. inter vención direc
ta que debe tener la Hacienda en 
cuanto pueda afectar a los derechos 
del Estado;

La Sección opina que proceda 
desestimar el recurso ioterpuesto, 
g|u perjuicio de las acciones que 
puedan corresponder al interesado 
para hacer vaier su derecho ante 
la Autoridad evOipevaute.»

Y conformándosé tí. M. ei Bey 
(Q. D, G.) con el preiaserfo dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Ma Beal órdea lo digo á V. S., 
eco dévoluofoa del expediente da 
referencia, parí* su coaocimieuto y 
eíecies eonsigaieníee. Dios guarda 
a V. ri. miichos años. Maorid 31 
ce Diciembre de 1870,—Bom ero y 
Kobledo.

Sr. Gobernador de ia provincia 
de Palencia.

5

í

«

MinisU río de Gracia y dus- 
Ucia»

REALES ÜECEETOS.
Vj^io #1 expeóie^fo íeiVmdo

con motivo de la iastaocía elevada 
por Cristóbal Vega Luna pidiendo 
indulto de la pena de It2 peñetas 
de multa que la Audiencia de Gra
vada le iíopuso en cansa por el de
lito da detección arbitraria:

Cocsideraudo que el reo obser
vó buena conducía antes de come 
lar el delito, y ba dado después 
pruebas de arre peatimiento:

Teniendo presente lo dispaeeto 
en la ley provisional de 18 de iunio 
de 1870, que dictó regias para el 
ejarciqio de la gracia de iadaíto:

Oído »1 Conssjo de Estado, 
da acuerdo con lo inforraado por 

y 
la

Sala sen terciadora y con el parecer 
de Mi Ccoy jo de Ministros,

Vengo en indultar á Cristóbal 
Vega Laguna del pago da 11*2 pe
setas da multa i que se le condenó 
en la causa de que va hecho mé
rito.

Dado en Pak«cio á diez y seis 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y siete,—-Alfonso.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes,

Visto el expediente instruido 
con motivo de la exposición ele
vada por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia da Búrgos, en que, 
haciendo uso de las ifacultades que 
le concede ei párrafo segundo dal 
2.“ del Código penal propone que 
las penas de siete años de prisión 
correccional y 87 días de arresto 
mayor que impuso á Vicenta Ariz
mendi y Garaigorta en causa por 
varios delitos de hurto doméstico 
se le conmutea por la de tres años 
de prisión coirecoional:

Considerando que sa halla de
mostrado en el informe de la Au
diencia ser notablemente excesiva 
la pena impueata, atendidos el 
grado de malicia con que obró la 
penada y el ningún daño causado 
por el delito:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 4870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto:

Be acuerdo con lo propuesto 
por la 8ala sentenciadora, con lo 
consultado por el Consejo de Esta
do y con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Vicenta 
Arizmendi y Garaigorta de las pe
nas de siete años de prisión correo- 
clon al y 81 días da arresto mayor 
qua le fuerou impuestas en la oaur 
ea de que va hecho mérito, con- 
mutándoseias por la de tres años 
de prisión correccional.

Dado en Palacio à diez y seis 
da Febrero de mil ochooientoa se
tenta y siete.—Alfonso. ~ Eí Minis
tro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes,

,^ *WHMWww **

MinístóríO df" Fo ni© ato órdeoeala <Gaeeta,)» cohsiguará
-----  1 el concesionario eo la Caja ffeneral

REALES ORDENES. 1 de Depósitos la fianza de 300 nese^
limo. Sr,: Resultando vacante 1 tas, que le será devacUa cuando

en la Facultad de Ciencias, sección | 
de la» físicas, desde 26 de Enero | 
hliimo. una categoría de aseenso í 
por jubilación de D. Frauoisco de | 
Paula Monteis y Nadal, S. M. el j 
Rey (Q. Ü, G.) se ha servido dispo-' j 
ner que se provea par concurso en- ï 
tre los Catedráticos de estrada da | 
la propia Facultad y seecioa que á ^ 
la focha de la vacante reuaieseu las ^ 
condiciones exigidas por la legisla’ 1 
cían vigente. |

De Real Órden lo digo á V. L j 
para su conocimiento y demás efeo- j 
tos. Dios guarde á V. I. muchos | 
años. Madrid 10 da Febrero de j 
4877.—C. Toreno. | 

Sr. Direator general de Instrue- | 
cion pública.

limo. Sr.: Resultando vacante 
en la Universidad de Oviedo la cá
tedra de Elementos de Derecho po
lítico y administrativo español, que 
desempeñaba Don Juan Santiago 
Portero, que ha pasado á servir la 
de Derecho romano ea Safomaaca; 
y correspondiendo su provigioa al 
turno de concurso, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido a bien dispo" 
ner que se anuncie antee por tras
lación, conforme á lo prevenido en 
él reglamento de 15 dé Enero de 
4870 y decreto de 21 da Julio úl
timo.

De Beal Órden Io digo à V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Febrero de 
1877,-C. Toreno,

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

limo, Sr.: Visto el expediente 
instruido à instancia de D. Laurea
no Casalé en autorización para 
construir un establecimiento de 
baños de mar en la playa del puer
to de Luanco, provincia de Oviedo, 
S. M. ei Rey (Q. U. G.,) confor
mándose coa lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con 
el diotámea de la lección cuarta de 
la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido à bien 
conceder dicha autorización con las 
siguientes condiciones:

1 .^ Las obras ea éjecutaráu con 
arreglo al proyecto presentado, 
bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia y con sujeción á las 
iustruccionee que este dé respecto 
á loe pilotes.

2 .* Se dará principioá las obras 
dentro del plazo de seis meses, 
contados desde la focha deesta con- 
oesfon, debiendo quedar termina
das en el de dos años.

8 .* En el de los 15 días signieo- 
|^^ iá publicación de ett# Meat 

acredite haber hecho obras por 
igua‘ valor.

A.* La foPa da eumplimiento de 
las cendieiones anteriores produci
rá la caducidad de la coucesion.

8.' Si en cualquier ífompo el 
Estado oecósiiase el terreao que se 
concede, estará obligadó, el coHce- 
sicoario á derribiir las obrag, pu
diendo utilizar los materiales, pero 
sin derecho á indemnizaoion da 
ningún género.

De Real órden lo diga á V. I, 
para su conocimienío y demás 
efectos. Dios guarde á V, I. mushos 
añas. Madrid 20 de Febrero de 
18^1,—G. Toreno.

Sr. Director ganara! de Obras 
públicas.

' Núm. 1902.

| Administrae toa eoonótUí-
1 ca de la pro vincia de Gár-
3 doba.

Reeaudacion obtenida por el Ayau- 
tamieuto de esta capital en el dia 
17 del mes actual, .por derechos 
de espacies de consumo, cereales > 
y sai.

Pts. Ct0?x

Por especies con recar
go del 100 por 160, . 1841 Ifi

Id. cereales con id. id, . 68 80
Idem sal con el 50 por

100. .>»1 1906 66
Arbitrios sobre especies 

adicionadas* . 121 69

Total. .2028 93'
Córdoba 18 de Febrero da 1877* -

— P, 0., Fernando Montilla,

Núm. 1907.

Recaudación obtenida p5r el Ayan- 
ta mi onto de esta capital ea el dia 
19 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sai.

Pts. Cts.

Por eapeciea con recar
go del 100 por 100, , 1649 3Í 

Id. cereales con id. id. 38 49 
Idem sal con el 60 por v 

100. . 175 22 

1763 02 
Arbitrios sobra especies 

adioioEadas. 186 60

Total. 1949 62
Córdoba 20 de Febrero de 1877, 

— P* 0., Feroaiido Montilla.
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Núm. 1916.

Alcaldía del Ayuntamiento de Córdoba.
Núm. 1933.

nií^TlllTO IIHJlflCIPA.Ij Año económico de 18T5 à TO. S 
de Córdoba. SEGUNDO TRIMESTRE DE AMPLIACION. S

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al trimestre 
expresado que comprende las existencias que resultaron en fin fiel anterior, 3 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y ió abonado durante el mismo 1 
por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone.el artlou- | 
lo 157 de la Ley Municipal vigente. I

Dirección general de IiS' 
tmecion púbica-

Neg -ciado 1.’—Anuncio.
R airt-pdo vacunt:-? e'’ Ia Fa

cultad de derecho, psecion riel ci
vil y eaxudnioo ds 'a

Capia.

i."

3.

OzvKOO.
Existencia que resultó en fin del trimestre anterior, . . . 
Producto integró de los bienea de propios y de la renta de 

las inscripciones..................................................................
Id. de loa impuestos especiales establecidos sobre de

terminados servicios..............................................................

Pe«8tas. Ota.
991 23

1282 33

veriflearáo ou Madrifl en la forma 
pr • vecida ¿a el rogiameaio de 2 de 
Abril da 1873. Paca ser admitido & 
la oposícioa as requiere co hallarsa
«•dp» aó>b.-r para ejer-
cer Cargos pu iijoe; haber cuaipli" 
do 23 aftea de edad; ser Doctor ea

j dicha Fauiitad y secoion Ó tener
Universidud

4.’
5.‘
6.'
7.'
8.'
9.'

de Beneficencia......................................
de Instrucción pública.........................
de Corrección publica 
extraordinarios y eventuales. . . . 

Resultas de años anteriores
Producto por arbitrios sobre especies de consumo

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

»
1509 

>

16
11^62

4285

16

51
13
77

19937 12Total

47

CP- . Art. 1>ÆTÆ. Parsoa*l. Material.

Gastos tld Ayuntamieniv.

2." Material deofleinas.................................... > 2223
3.’ Suscriciones autorizadas > 61
8.* Gastos menores de la Casa Consistorial.. » 62 60
11 Id. de la recaudación de arbitrios.. . . » 92

Policía urbana y rural.

3.“ 6.’ Gastos del Matadero público. . . . * 47 76

Instrucción primaria.

4.’ 3.“ Alquil eres de edificios para la» Escuelas. 1060

ISeueflcencia.

L" Gastos generales del Asilo de mendi-
5." cidad* > 1609 16

Obras públicas.
7.” Obras de adoquinado, embaldosado y em-

piedra. . . . > 3891 10

Corrección pública.

■7.’ 3/ Gastos generales de la Cárcel. , . . » 1372

Cargas.
Í 1-’ Réditos de censos....................................... > 19 17

3." Funciones de iglesia y festejos públí-
eos > 644 04

9,” ! 6.’ Pago de los créditos reconocidos y liqui-
dados que contra sí tiene la Municipa
lidad » 296 62

, 9-“

Obras de nueva construcción.
Obras para el encauzamiento de agua

1240 2510 de hoja-Malmcn'................................s »

Resultas de años anteriores.
12 1.’ Obligaciones del año último » 8469 32

Total data, . . . . 19409 91

1060

1509

3891

1372

295

1240

8469

223
61
62
93

ToUL

60

75

de Oviedo, la cátedra de Elementos 
de derecbo político y administrativo 
espsño!, dotada con tres mil pese
tas, que aei^un ai art. 226 de la !ey 
de 9. de Setiembre de 1857 y al 
2." del Regla raen to de 13 de Enero

api'!jSja.,í<ís los ajercioioa para dicho
grado.

Lü¿ t95 preaeatarán aus

* de 1870, corresponde al concurso, 
1 se anuncia al público con arreglo 
1 á Jo dispuesto en el art. 47 de dicho 
1 Reglamento, á fin da que los Cata 
1 dráticos que deseen ser trasladados

16 1

10

19 17

644 04

62

á ©lias ó estén corapreadidos ea el 
art, 177 ds dicha Ley ó se baUeo 
excedentes, puedan solicitaría en 
el plazo improrogabie de 20 disa à 
contar desde la publicación ds este 
anuncio es la «Gaceta.!

Solo podrán aspirar à dicha cá
tedra loe Profesoras que' dasampe- 
ñea ó hayatt desempeñado ca pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría de la mi proa ó análoga asigna
tura y tengan el título correspon
diente.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
del Decano de la Facultad ó el Di
rector del instituto ó Escueta e>“ 
que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñasza lo harán 
también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento

26 :

33

10109 91

Importa cl Cargo..................................................18937 12
Id. ia Data..............................  10409 91

Existencia quo resulta para el siguiente mes. 627 21

De forma que importando el Cargo diez y nusve mil novecientas treinta 
y sute pesetas dote cêntiecos, y y la Data diez y nueve mil cuatrocientas 
nueve pesetas reventa y un céntimos, según queda expresado, resulta una 
existencia de quínknlas veinte y siete riesetas veinte y un céntimos de que 
se hace cargo la Depositaría en la cuenta del presente mes de Enero 
del presupuesto corriente, á donde se lleva esta existencia como dispone 
la Ley.

Córdoba 20 de Enero de 1877.—BI Alcalde, T, Conde y Luque.—P, 
El Residor Interventor, Joaquín Chaparro,—El Depositario, Antonio Gar
cia.- El Secretario intenso, Antonio Vázquez,

1

donde hubieren servido última 
mente.

Según lo dispuesto en el artícu
lo 47 del es presad o Reglamento, 
este an unció de e pubticarse en los 
«Boletines oficiales de las provin- 
vincias, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas di‘’. 
pongan que así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente^ 

Madlid 16 de Febrero de 4877. 
_ El Director general, Antonio ce 
Mena y Zorriila.— Rubricado.—Es 
oo pia: El Rector, Laraña.

Núm. 1931.
Universidad literaria de 

Sevilla.

1

solicitâmes eu ia Direcatiia general 
de tiisLe /ócioQ pdhtiea eu el impro - 
rogabi s término de tres ms>33, á 
coutar desda la puoueamou tie esta 
aouncio eu la «Gaceta.» acompa
ñadas de tes docameatos que ácre- 
diteu su aptitud legal, de una re
lación justificada ae sus méritos y 
gervicios, y de un progiama do la 
asigaaiara dividido en ieeciotieg, 
y precedido del razouamieutu que ' 
se créa necesario para dar à coao* 
cer en forma brève y aeaciUa las 
ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el uibme se pro
pone.

fciegüü lo dispuesta en ,el arti
cule 1.’ da! câprcdidü legiamaato,. 
este anuncia deberá pualiearae eu 
los «Bolctiues oficiales» de todas 
las proviueias, y por medie de edic- 

i tos en todos los eaíabieciiuieaíoa 
i públicos de euseñauza de ia Na- 

cioo; lo cual se advierte para que 
las anteridadeé respectivas dispou- 
gan desde kiego que asi venúque 
sin más que este aviso.

Madrid 16 de Febrero de 1377.
—El Direetur general, Antonio de 
Mena y Zorrilla, — Rubricado.— Es 
copia: Ei Rector, Laraña.

Núm. 1932.

Negociado de Dniversidadcs. 
Anuoeio.

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho, sección dal civil y ca
nónico de la Universidad de Sevilla» 
la cátedra de Elementos da Dere
cho mercantil y penal, dotada con 
el sueldo anual de tres mil pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposi
ción con arreglo à lo dispuesto en 
el art. 226 de la ley de 9 da Se
tiembre de 1657. Do» ejeroioio» «w

Dirección general da instrucción 
pública.

Negociado de Universidades. 
Anuncio.

Sa halla vacante en la Facultad 
de Ciencias, Sección de tas físicas, 
una categoría de ascenso, la cual ha 
de pruveerse por coucarso entra los 
Catedráticos de entrada de la mis
ma Facultad y sección que rennan 
las circunstancias prescritas por 
las disposiciones vigentes.

En el término ue un mes, á 
contar desde la publicaoion del pre
sente anuncio en la «Gaceta de Ma
drid,» remitirán los aspirantes sus- 
soticitades documentadas à esta 
dirección general, por condeció de 
los Rectores de ia^s Dítiversidades 
r 0^1 píic ti VHS ■

Madrid 16 de Febrero de 1877. 
El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla.—Rubricado.—fís 
copia: El Rector, Laraña,
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Núm. 1934.

Ínivepsidad lileraria de Sevilla.
ANUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran eu el cuadro si- 
<’’uienle, las cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1868 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de quin
ce dias, á contar desde la publicación del presente en el «Bolelin oficial» de la provincia à que cor
responda la vacante.

Clase de la 
escuela.

Dets^ion. ■
Casa ó aeignacioD 

para ella.
Fondos de qa3 

se p»ga.Piovincias. Pueblos. Categoría. Per señal.- Material ' Rét rib ación es.

Badajoz. MoneAterio. Óé niños. Sien, entai. 1100 a 275 » 275 Tiene.

id. Hicejosa del Valle. id. id. 625 » 156 25 156 25 id.

id. Pelof he. id. loeoinDleta, S50 > 125 » 125 íid.

Huelva. Lucena dal Puerto. De niñas E eaoeulal. 550 > 137 50 >

Córdoba. Cardeña. ;)e niños. Incompleti. 375 a 93 75 > Q-

id. Zamoranos. id. Elemeutal. 825 > 206 25 Tiene. o 
a

Sevilla. Ecja. id. Í‘Í' 1650 > 412 50 <0 eBtáa concertadas

id. Sevilla, De niñas. Auxiliar de la Es 
cue'a práctica d* 
la Nirmal. 791'62 > La tiene en el edifi

cio delà Escuela.

! |——

Sevilla 24 de Febrero de 1877.—El Lector, Laraña.

■ANUNCIOS.
— ^

ARRENDaMIÜKTOS. ■
Desde el día ó eeede l.” de Ece- 1 

ró de Iís78 ee bece de Ift baejeeda f 
de olivar y bdoHeo del Rey en La 
Carleta con ¿2 COO pió.

Taixbifn se dá en arrenda
miento desde primero de Enero | 
tíe 1878, ei certijo de Nublos, lér- ■ 
mino de Hrrnathnelos, cempoesfo 
do 770 fe negas de tierra por mayor, j

PJn la Xdn.iiúsiracicn de la Ex-^ 1 
ceUmiBlina Sia. Marqueea viuda । 
de Odti veros pieza del Conde de ¡ 
Priego, número 1, en esta capital, | 
ee ojeo propositio oes.' 6—6

arbbndamiskto.

Ec la AdministracioQ de los se- 
foree Idarqneece de Viana, eetebie- 
dda en lee teses prix oí pales téme- 
10 2 plfiíoeia de B. Gemez ce esta 
ciudao, te trata desde el día del ar- 
rendamienlo, para desde San Joan 
próxiiEo, de la cae» núm. 74, sita ; 
tu la talle dei Polio ó Lineros de 
tsia dicha ciudad. 6—4

*iuu»uiJ9>*unn*'Aft^AaeNDondafC^^w ¡u • vw i^4«i>'«n«£T^^ ífSi#^

Fuciuras de cupoaes 
etc Lixeglo al úliimo 
n-tdOv^ íi« bailan de 

venta en la imprenta de | 
este periódico S. Fer- j 
t ando 34 y Letrados 18. 1

€erülimcioues de 
eKenewo dei servi- j

- ero Militan [
Se hallan de venía en , 

la imprenta del «Liario t 
de Cerdohaj» S. Fernán- ! 
d© 34 y .Letradas 18» j
• r. j T. >»■ JbMflniViM

AhKKNDiVMlENTO. i

Desdo Son Juan próximo so ar-^ 
tiecuan nos oubeu, biiuauti la una en ' 
la taileja uei Naoimiento, núm. 4, 
tn 1» Libera, y la oua en la callo 
Util Potro ó Liitíioa, LÚm. 76: tra- 
tauaobO do oiias aesdo el día en la 
ÁumiuisUacicn de los señores Mar* 
quesea do Viana, establecida en 
biS casas priucipalos num. X, Ha* 
zuda ue non bornez uo es tu ca- í 
pUai, 6—0 !

Irai-ádo pácUoe dt? Sext^ja* j

cia particular.—lûatrnccion para 
el ejercicio dei Protectorado eu la 
Benefiofencia particular, de 30 de 

Diciembre de 1873, anotada por 
Di Fermin Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi- 
nieterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberae 
uniíórmadoa los servicios de Bene 
flcaucia general y particular.

líjeales en Madrid y 43 en 
provincia» trauco de porte.

Loe pedidos se dirigirán i bsli- 
hirfflfiaB de A._de San' Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly •Bailliere; Ha-
za dei Principe AHooso, 8; Migue j 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso < 
Dnrán, Carrera de San Gerónimo, 
8; ó tal autor, Tr esii de la Parada 
iO, 8,*; Múdrid

A los Secretarios
DS 

iyuBtaniienta
Benartimieato y Ma- 

irteula.
to plkgoB-estados

, para la formation de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, coa 1^1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y cou ar
reglo í> to ultimos mo- 

1 delos, se hallan de venta 
j en la imprenta y librería 
del «Diano de Cordoba, » 

J' Letrados 18 y San Fer- 
’ naudo 34.

OBEáS FLBLiCABAS 
recientemente.—Onia de coasomofl.
— (6,* edición.)—Obra compieÚBi” 
ma pubj,'’ada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndice! da
do» Aloz en virtud de la novísima 
Inairueeion de 24 deJiiio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, «rbitnoa y pósitos,—Su prs' 
cío dos pesetas.

latprenia, librería y litografía C^ 
BUR» 98 mWSA-
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